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ASUNTO
comunicaciones

RESUMEN
APROBACIÓN BASES PREMIO DE NARRATIVA ALCOBENDAS GOYTISOLO

TEXTO DEL DECRETO

Visto el expediente tramitado por los servicios del Patronato Sociocultural, relativo a la aprobación de las Bases de la 
convocatoria de la tercera edición del Premio de Narrativa Alcobendas “Juan Goytisolo 2020”.

Vistos los informes Técnicos, Jurídico y de Intervención que constan en el expediente de su razón.

Considerando las competencias que los vigentes Estatutos del PSC atribuyen en el art. 15.1.n) en materia de aprobación 
de Bases de Convocatoria de Subvenciones a la Presidencia.

VENGO A DECRETAR

Primero.- Convocar la tercera edición del Premio de Narrativa Alcobendas “Juan Goytisolo 2020”, con sujeción a las 
Bases que constan en el expediente administrativo.

Segundo.- Aprobar las Bases de la convocatoria de la tercera edición del Premio de Narrativa Alcobendas “Juan Goytisolo 
2020”.

Tercero.- Aprobar el gasto por importe de 20.000 euros, con cargo a la partida presupuestaria 3744.33210.48100 del 
Presupuesto del 2020.

Cuarto.- La concesión del premio queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el momento de 
la resolución de la convocatoria.

Quinto.- Publicar la presente resolución, a los efectos oportunos.
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